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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pe’setas.
Trimestre.. ...» 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCIA DEL COMO DE HISISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. .Taime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta del 6 de febrero de 1910.)

iMiSIUn«l IWIMIL
NÚM. 355.

Sección provincial de P' " s.
Providencia,

No habiendo satisfecho los deu
dores que á contiauaoion se ex
presan sus descubiertos con el Pó
sito de Santiago del Arroyo, den
tro del pla?o que se les señalaba 
en el edicto de cobranza fijado 
en dicha localidad el día 22 de 
Enero próximo pasado; quedan 
incursos en el recargo del 5 por 
100 en el total de sus débitos, que 
marca el artículo 47 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
en la inteligencia que si en el 
término de ocho días no satisfa
cen los morosos el principal, in- 
tereses y recargos referidos, se . 
expedirá el apremio de segundo 
grado.

Así lo mando y firmo de con- ' 
formidad á lo dispuesto en el 
Real decreto del Ministerio de 
Fomento de 24 de Diciembre úl- j 
timo, poniendo el sollo de esta * 

Sección en Valladolid á 4 de Fe
brero de 1910.—El Jefe do la 
Sección, Isaac Aguado.—Hay un 
sello que dice: «Sección do Pósi
tos» Valladolid.

Nombre de los deudores.

Importe 
del 

débito

Pesetas

Félix Zarzuela. . . 
Vicente Martin. , . 
Gregorio Saez. 
Francisco Velasco. . 
Mariano Palencia. .

149‘48
253‘35
59‘84
61‘45

512‘22

Valladolid 4 de Febrero de 
1910.—-El Jefe de la Sección 
Isaac Aguado.

NuM. 356.

Seecioa ■"''■'"1 de Poshes.
Providencia.

No habiendo satisfecho los 
deudores que á continuación se 
expresan, sus descubiertos con 
el Pósito de Bobadilla del Campo, 
dentro del plazo que se lesseñalaba 
en el edicto de cobranza fijado en 
dicha localidad el día 24 de Enero 
próximo pasado, quedan incursos 
en el recargo del 5 por 100 en el 
total de sus débitos que marca el 
art. 47 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, en la inteli
gencia que si en el término de 
ocho días no satisfacen los moro 
sos el principal, intereses y re
cargos referidos, so expedirá el 
apremio de segundo grado.

Así lo mando y firmo de con
formidad á lo dispuesto en el 
Real decreto del Ministerio de 
Fomento de 24 de Diciembre úl
timo, poniendo el sello de esta 
Sección en Valladolid á 4 de Fe
brero de 1910.—El Jefe de la 
Sección, Isaac Aguado.—Hay un 
sello que dice: «Sección de Pósi
tos» Valladolid.

Nombre de los deudores.
Cantidad 
adeudada
Pesetas

Vicente Martin. . . , 208
Darío Alonso................... 208
Castora Martin. . , . 208
Agustina Vegas. . 95‘75
Pedro Martin.................. 382
León Sánchez................. 113*25
Ambrosio Martin.. . . 81‘50
Blas Sánchez. . . . . 34
Julian Ramos................. 56‘75
Eloisa Peroz. . . 253*2.5
Nicolás Rodríguez. . . 147*63
Nicolás Agreda. . . .
Julián Duque y

190*75

Dacio Alonso. . . . 432*50
Felipe Coca. . . . . 127*50
Ildefonso Gago.. . . . 50*75
Toribio Garcia. . . . 98*50
Pedro Pozo.. . . . . 94*50
Mariano Gago. . . . 77‘25
Melitona Vegas. . . . 73*75 1
Braulio Vellido. . 73*75 ’
.Serapio Morales. . . . 164*7.5 1
Cárlos Zancajo. . . . 270*50 j
Vicente Villa.. . . 51*50 j
Anastasio Hernández. . 79*25
Mamerto González. . . 676
Faustino Perez. . . . 432*75 í
Medardo García. . 682*50
Lucio Barrocal. . 75 1

Valladolid 4 de Febrero de j
1910.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado. j

i«Nm«JÍNICIflL
NúM. 367.

Ayiitaniieiiti) Eonstitadonal da Valladolid.

ANUNCIO.

Se hace saber que por acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento, se ha
lla expuesto al público en la 
Oficina de Arbitrios municipales, 
situada en la planta baja do esta 
Casa Consistorial, por término de 
quince días, á contar desde la fe
cha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, el padrón de cé
dulas personales de esta Capital, 
formado para la exacción dal im
puesto durante el corriente año, 
á fin de que dentro de dicho pla
zo puedan formularse ante esta 
Alcaldía las reclamaciones que 
se entendieren procedentes, las 
cuales habrán, de ser resueltas 
por la Comisión do Hacienda de 
esto Excmo. Ayuntamiento, bien 
entendido que transcurrido dicho 
plazo no será admitida reclama
ción alguna.

Valladolid 5 de Febrero de 
1910.—El Alcalde, Augusto Í, de 
la Reguera.
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Num. 153.

Bercero.
Extracto de los acuerdos torna

dos por el mismo en las sesio
nes celebradas durente el cuar
to trimestre del año 1909. 

Sesión del día 3 de Octubre.— 
Presidencia del Alcalde señor 
Martin Pelaez.

Eué aprobada el acta de la se- 
sión anterior.

Se acordó que en la sesión pró 
xima se consignen las bases para 
el encabezamiento gremial vo
luntario de los derechos y recar
gos sobre las especies de consumo j 
para el año 1910. |

Se desestimó la reclamación de 
D. Sidonio Pintado, relativa al 
abono de la cantidad mayor que 
le había sido concedida volunta
riamente para adquirir material 
con destino á la Escuela de su 
cargo. .

Se acordó hacer constar haber 
quedado enterado del contenido 
de la correspondencia oficial de 
la semana anterior y que se dé ! 
cumplimiento á la que lo inte- j 
resa. ¡

Se acordó la distribución de 1 
fondos del mes actual. ।

Sesión del día 10 de Octubre. | 
—Presidencia del Alcalde señor 
Martin Pelaez. |

Se aprobó el acta de la sesión 1 
anterior. i

Se consignaron las bases para i 
el encabezamiento gremial vo- . 
luntario de los derechos y recar
gos sobre las especies de consumo 
para el año 1910.

Se dió lectura de la correspon-
dencia oficial recibida durante la 
semana anterior y se acordó dar
cumplimiento á 
resa.

Sesión del día 
—Presidencia del 
Marlin Peláez.

la que lo inte-

17 de Octubre.
Alcalde serior ‘

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó expida el Secretario 
certificación del amillaramiento 
conforme á lo solicitado por don 
Nicolás García y D. Ciriaco Ber
ceruelo. ¿

Se ■ acordó hacer constar que 
queda enteraio del contenido de 
la correspondencia oficial de la se
mana, anterior y que. se dé inme
diato cumplimiento á la que lo 
interesa.

Sesión del día 24 do Octubre. 
— Presidencia del Alcalde señor 
Martin Peláez.

Se aprobó el acta dé la sesión 
anterior.

Se acordó solicitar del Sr. Go- i 
bernador civil de la provincia la 
excepción de subasta pira las 
obras de construcción de un gru
po escolar en esta localidad y que 
autorice á la misma Corporación 
para llevarlo á efecto por admi
nistración.

Se acordó proceder en la sesión j 
próxima al nombramiento de un 
individuo que con los guardas del j 
campo ejerzi el cargo de sereno, j 

Se denegó l.» reclaimcioa de | 
D, .Si Ionio Pintad) relativa a | 
que se le facilite cantidad para | 
alumbrado etc. etc., de la clase í 
nocturna, por razón de que la Cor- | 
poracion satisface para el indica- | 
do concepto, por conducto del 
Estado, mayor suma de la que 
legalmente debe pagar.

Se acordó adquirir doce doce
nas de cohetes para ahnyentar los 
grajos de los sembrados con el fin 
de evitar que hagan daño en 
éstos.

Se acordó adquirir una estufa 
con destino á la calefacción do la 
Secretaría.

1 Se acordó hacer constar quedar 
5 enterado del contenido de la co- 
¡ rrespon lencia oficial de la sema 
i na anterior y que se dó cumpli- 
Í miento á la que lo reclama.
1 Sesión del día 31 de Octubre, 
j —Presidencia del Alcalde señor 
j Martin Pelaez.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior,

‘ Se acordó nombrar para ejercer 
í el cargo de sereno á D. Elorenti- 
1 no Moya Rodríguez.

Se acordó hacer constar quedar 
enterado del contenido de la co
rrespondencia oficial de là sema
na anterior y que se dé cumpli
miento á la que lo interesa.

Sesión del día 7 de Noviem
bre.-—Presidencia del Alcalde 
Sr. Martin Peláez.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó proceder y procedió 

á la distribución de fondos del 
mes actual.

Se acordó hacer constar queda
ba enterado del contenido de la, 
correspondencia oficial de la 3e; 
mana anterior y que se cumpla 
cuanto en ella se interesa.

Sesión del día HdeNoviembre.^ 
—Presidencia del Alcalde señor 
Martin Peláez.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó corresponder á la in
vitación de la Junta. Regional de 
Señoras para recoger donativos 
que los habitantes de esta villa 

| hagan en favor da las familias de

los soldados muertos y heridos en « 
la campaña de Africa y contribu
yendo esta Corporación con vein
ticinco pesetas.

Se acordó proceder al contrato 
con los señores Maestros de esta 
localidad respecto á las retribucio
nes que han de percibir desde el 
primero de Enero de 1910.

Se acordó hacer constar quedar 
enterado del contenido de la co
rrespondencia oficial recibida en | 
la semana anterior y (pe se dé 
cumplimiento inme liato á la que 
lointe’esa.

Sesión del día 21 de Noviem
bre. —Presidencia del Alcalde 
señor Martin Peláez.

Se aprobó el acta do la sesión 
anterior.

Se acordó incluir una finca ur
bana en el primer apéndice al 
amillaramiento á instancia de 
D. Juan de Castro Gamazo.

Se acordó que el Secretario ex- - 
pida la certificación solicitadapor 
D. Esteban García Marroquin.

Que quedó enterado del conte
nido de la correspondencia oficial 
recibida en la semana anterior 
y que se cumpla lo mandado 
en ella.

Sesión del día 28 de Noviem
bre.—-Presidencia del Alcalde se
ñor Martin Pelaez.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó proceder.á.las opera
ciones preliminares para la for
mación del padrón de cédulas 

! personales para el año 1910.
Se acordó el número do seño

res Concejales que han de^elegir- 
se en este término en la elección 
señalada para el día doce del pro
ximo mes do Diciembre y que se 
dé cenocimiento de este acuerdo 
al Sr. Presidente de la Junta del 
Censo electoral de este Distrito.

So acordó gestionar lo condu
cente á fin de conseguir que en 
esta localidad se destiorren las 
pesas y medidas antiguas y se 
haga uso do las fiel sistema mé- 
trico.

Se acordó proceder á la compo
sición de caminos.

Se acordó que las basuras exis
tentes en las calles de la pobla
ción se separen fuera de ella á si
tio convenieute.

So acordó proveer la plaza de 
Inspector de carnes y que se pu
blique, el anuncio en el «Boletín 
oficial» de esta provincia.

Se acordó hacer constar que 
queda enterado del contenido de 
la correspondencia oficial recibi
da en la semana anterior y que

se dé cumplimiento á la que ló 
interesa.

Sesión del día 5 de Diciembre. 
—Presidencia del Alcalde señor 
Martin Peláez.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó proceder y procedió 
á la distribución de fondos del 
mes actual.

Se acordó proceder á la rectifi
cación anual del padrón general 
de habitantes con las formalidas 
que la Ley previene.

Se acordó proceder en la sesión 
ordinaria próxima al sorteo para 
determinar las diez y siete accio
nes del empréstito municipal, 
del tres por ciento de interés, que 
han der amortizadas en el año 
actual.

Se acordó quedar enterada la 
Corporación del contenido de la 
correspondencia oficial recibida 
en la semana última y que se dé 
cumplimiento á la que le re
clama.

Sesión del día 12 de Diciem
bre.—Presidencia delAlc aide se
ñor Martin Pelaez.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se sortearon las acciones del 
empréstito municipal del tres por 
ciento de interés y quedaron se
ñalados los números de las diez 
y siete amortizadas.

Se acordó comenzar las obras
de reparación de calles y cami
nos de este término por el medio 
de ptus para favorecer los intere
ses de la clase obrera.

Se acordó gestionar con el Ad
ministrador del Sr. Conde de la 
Puebla á fin de que conceda á es
te Municipio del modo más favo
rable, para el caso que fuere ne
cesario, para la construcción de 
un grupo Escolar, el herreña! 
que posee en este término inme
diato á la calle del Belcaire.

Se formó la lista de los vecinos 
pobres de esta villa que con su 
familia respectiva han de recibir 
asistencia módica y medicamen
tos gratuitos en el año 1910. i

Se acordó hallarse terminado el 
padrón de cédulas personales para 
el año 1910 y que se exponga al 
público por el término legal para 
oir reclamaciones, pasando el cual 
se dé cuenta á la Corporación para 
resolver.

So acordó dar cumplimiento á 
la correspondencia oficial recibi- 

j da en la semana anterior previa 
| lectura que de la misma dió el 
1 Secretario.
| Sesión del día 19 de Diciem-
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7 de Febrero de 1^10

tifico.—Bercero 16 de Enero de 
1910.—Gregorio Alonso Gómez, 
Secretario.—V.° B.” El Alcalde, 
Victorio Martin.

Núm. 365.

Berrueces.

Terminado el repartimiento 
del impuesto de consumos del 
año actual de 1910, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de esta Corporación por el térmi
no de ocho días, con el fin de que 
puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que orean per
tinentes.

Berrueces á 4 de Febrero de 
1910.—El Alcalde, Nicolás Mon
cada.—El Secretario, Rafael 
Gómez.

Nüm.366.

Cervillego de la Cruz.

Formadas las cuentas munici
pales correspondientes al ejerci
cio de 1909, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, á fin de que du
rante dicho plazo puedan ser exa
minadas por los vecinos que lo 
desearen, los cuales podrán por 
escrito hacer las observaciones 
que consideren justas, pues trans
currido que sea aquel no se aten
derá ninguna.

Cervillego de la Cruz ál.° de 
Febrero de 1910.—El Alcalde, 
Teófilo Perez.

NúM.358.

X^ucientes.

Habiendo sido incluido en eí 
alistamiento de este pueblo para 
el reemplazo del Ejército del co
rriente año en conformidad al 
caso 5.° del art. 40 de la vigente 
ley de reclutamiento, el mozo 
Alberto Redondo San Pedro, hijo 
de Antonio y Tomasa, que nació 
el día 12 do Julio de 1889, ó ig- 
norándoso su paradero, así como 
el de sus padres, se le cita por 
medio del presente para que el 
día doce del actual á las diez de 
la mañana comparezca en esta 
Casa Consistorial donde tendrá 
lugar el acto de la rectificación y 
cierre definitivo de dichas listas, 
pues de lo contrario le parará 
el perjuicio á que hxibiere lugar.

Mucientes 3 do Febrero de 
1910.—El Alcalde, Celedonio 
Vaca.

bre.—Presidencia del Alcalde se
ñor Martin Pelaez.

So aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó el extractodela cuen

ta de la gedion realizada por don 
Gumersindo Gomez Coca, apode
rado de la Corporación, con domi
cilio en Valladolid, correspon
diente al segundo semestre del 
año 1909 y que se le comunique 
este acuerdo para su conocimien
to y demás efectos.

Se acordó satisfacer á los em
pleados de este Municipio el ha
ber correspondiente al cuarto tri
mestre actual.

Se acordó quedar enterado del 
contenido de la correspondencia 
oficial de la semana última y dar 
el debido cumplimiento á la que 
lo interesa.

Sesión del día 26 de Diciem
bre.—Presidencia del Alcalde se
ñor Martin Pelaez.

Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó contratar el servicio 
de alojamiento á la Guardia civil 
y que se admitan solicitudes al 
efecto hasta el día nueve del 
próximo Enero á las once,.

Se acordó dirigir atento oficio 
al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia en súplica de que re
suelva la solicitud de la Alcaldía 
de esta villa en el sentido solici
tado ó como crea justo.

Se acordó que la Comisión co
rrespondiente gire una visita á 
la fuente pública y si cree de ne
cesidad hacer alguna reparación, 
proponga lo qué considere ne
cesario.

Se nombró Inspector de carnes 
de esta localidad á D. Dionisio 
Moblar Berceruelo con la dota- 
cion anual de noventa pesetas, 
que le serán satisfechas en la for
ma expresada en el anuncio de 
concurso.

Se acordó quedar enterada la 
Corporación del contenido de la 
correspondencia oficial do la se
mana última y dar el debido 
cumplimiento á la que lo recla
ma.

Berceeo 30 de Diciembre de 
1909.—Gregorio Alonso Gómez, 
Secretario.

Enero 13 de 1910.
Dése cuenta al Ayuntamiento 

en la primera sesión.—El Alcal
de, Victorio Martin.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento le aprobó acordando se le 
dé la tramitación legal. Así resul
ta del acta de la" sesión de este 
día, de que yo el Secretario .cer

Núm. 359. •

Palazuelo de Vedija.

No habiendo comparecido al 
acto de la rectificación del alista 
miento verificado en esta villa el 
treinta de Enero último el mozo 
Santiago Delgado Medina, hijo do 
Gabriel y Manuela, que nació el 
30 do Enero de 1889, ignorando 
hasta la fecha el punto de resi
dencio de los mismos, se cita al 
mozo ó sus interesados para que 
comparezcan á las subsiguientes 
operaciones del reemplazo ó ha
gan las alegaciones que pudieran 
convenirles, sin perjuicio de caso 
contrarioser sorteado el día 13 del 
corriente y por la no presentación 
á la práctica de la declaración de 
soldados que tendrá lugar el 6 de 
Marzo próximo instruir contra el 
citado Santiago el expediente de 
prófugo de que tratan el art. 105 
y siguientes de la vigente Ley 
de quintas.

Palazuelo de Vedija 3 de Fe
brero de 1910.—El Alcalde, An
gel Bueno.-—EÍ Secretario, Fio
rentino Cuadrillero.

NÚM. 363.

Quintanilla de Trigueros.

Por renuncia idol que la de
sempeñaba, sa halla vacante la 
plaza de Inspector de carnes de 
este pueblo con la dotación anual 
de 90 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales y por trimestres 
vencidos. El contrato se hace por 
cuatro años y conforme á las con
diciones establecidas en el Regla
mento vigente.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias con los documentos 
que acrediten ser Profesores de 
Veterinaria, al Sr. Alcalde de es
ta localidad, dentro de los trein
ta días siguientes á, la inserción 
del presante en el «Boletin ofi
cial» de la provincia y pudiendo 
el agraciado contratar las igualas 
con los vecinos por las labranzas 
ó ganados propiedad de los mis- 
rnos, pues existen 55 pares de 
muías, diez caballos de tiro y si
lla y 30 do ganado asnal.

Quintanilla de Trigueros 26 do 
Enéro de 1910.— El Alcaide, Eu
logio Nuñez.

NuM. 362.

Sahelices.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se halla vacante la Secre
taría de este Ay untamiento, dota

da con el sueldo anual de 900 pe
setas, pagadas por trimestres 
vencidos; los aspirantes á ella ha- 
Orún de presentar sus solicitudes 
en la indicada Secretaría durante 
el plazo de quince días, siendo 
requisito indispensable para po
der aspirar á Olla, además de los 
establecidos por la ley, el d^jus- 
titícar haber desempeñado igual 
cargo, cuando monos, por espacio 
de dos años.

Sahelices de Mayorga 4 de Fe- 
brero<de 1910.-T-E1 Alcalde acci
dental, Benito Jaular.

NüM. 364.

San Cebrián de Mazóte.

Hallándose terminado el repar
to de consumos para el año actual 
de 1910, se baila expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa, por térmi
no de ocho días, para que los in
teresados puedan examinarle y 
presentar por escrito las reclama
ciones que crean justas, pasado 
dicho plazo no se admitirán las 
que so presenten.

San Cebrián de Mazote 1.® de 
Febrero de 1910.—El Alcalde, 
Edilberto Cortés.

^ ——

NüM. 361.

San Roman de la Hornija.

Hallándose servida interina- 
mente la plaza de Médico titular 
do este Municipio, se anuncia su 
provision por el plazo de 30 días, 
contados desdo la inserción del 
presento en el «Boletin oficial» 
de esta provincia, con la dotación 
anual de 1.000 pesetas, cobradas 
por trimestres vendidos por la 
asistencia de una á sesenta fa
milias pobres, casos de oficio y .po
bres transeúntes. .

Los solicitantes habrán de jus
tificar tener cuatro años de prác
tica y estar Colegiados en la 
Junta de Patronato.

San Roman de la Hornija 3 de 
Febrero de 1910.—El Alcalde, 
Pedro Mozo.

Núm.360.

Torrecilla de la Orden.

Incluido en el alistamiento de 
Iesta villa como comprendido en 

el caso 5.® del artículo 40 de la 
vigente ley de Reclutamiento el 
mozo Agapito Carbonero Sánchez, 

? hijo de Roman y Robustiana, que 
nació en esta villa el 14 de Mayo
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de 1889 ó ignorándose su actual 
paradero así como el de sus pa
dres según así ya consta anuncia
da su citación en el «Boletín ofi
cial», se le cita nuevamente por 
medio del presente para que com
parezca en este Ayuntamiénto 
ó persona que legalmente le re
presente los días 13 del actual y 
6 de Marzo próximo, que tendrán 
lugar los actos de sorteo y clasi
ficación de soldados respectiva
mente; pues de no comparecer

le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Torrecilla de la Orden á 4 de 
Febrero de 1910.—SI Alcalde, 
Ambrosio García.————«»*»— "■——
àOfflBOi MOI

Num. 357.
Don Sebastian Arechavala y 

Fuentes, Juez de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.
Por el presente se cita á doña 

Vicenta Quijan, viuda de Puen

te y Terán, con domicilio en Ma
drid, calle del Almirante, núme
ro veintiuno, principal, puerta 
primera, para que dentro del 
término de ocho días, contados 
de la inserción de ésta en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado â 
fin de instruiría del derecho que 
la concede el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal

como perjudicada en la causa 
que me hallo instruyendo sobre 
incendio en la casa números 19 
y 21, de la calle del Empecinado 
do esta Capital, de la propiedad 
de indicada señora.

Dado en Valladolid y Febrero 
cuatro de mil novecientos diez. 
—Sebastian Arechavala.—Li
cenciado, Gregorio Nuñez.

NúM. 315.

VALLADOLID—PLAZA.
REQUISITORIA.

Nombre, apellidos y apodo 
del procesado

Naturaleza, estado profesión 
ú oficio

Edad, 
señas personales y especiales Últimos domicilios Delito, autoridad ante quien haya de presentar

se y plazo para ello

Antonio Diaz Iragorri. Bilbao, soltero em
pleado.

20 años, hijo de An
tonio y de Benita, de 
estatura alta, ojos y pe
lo castaños, nariz re
gular, moreno y viste 
traje de lanilla color 
gris, camisa|blanca go
rra de visera y calza 
botas neg:ras.

Bilbao, calle do Itu- 
rribide, núm. 17.

Estafa, Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza de Valladolid y 
en término de diez días.

Valladolid 31 de Enero de 1910.—Clemente Vicente. 
————«»»3QO®®aOO8OŒ=x—^.--------  

NüM. 316.

VALLADOLID-PLAZA.
CÉDULA DE CITACION

Valladolid 31 de Enero de 1910,—Clemente Vicente.

Nombres y apellidos de los 
testigos citados

Domicilio, si es conocido ó 
las averiguacionas para ave- 

• riguar su paradero
Objeto de là citación

Juez ó Tribunal que dictara 
la resolución, su fecha y cau

sa en que recayera
Lugar en que haya de concurrir el citado, ó tér
mino dentro del cual haya de comparecer, lugar 
en que deba hacerlo y ante qué Juez ó Tribunal

Isaac Brunel y Escolástica 
Ramos.

Vivieron en esta Ciu
dad, calle del Sacra
mento núm. 2,

Quecomparezcan co
mo testigos al juicio 
oral.

Juez de instrucción 
del Distrito de la Pla
za de Valladolid en es
to día en la causa que 
se instruye contra Au
relio Carreras y otros, 
sobre corrupción.

Ante esta Audiencia Provincial el 
día ocho de Abril próximo á las diez 
de la mañana.

NuM. 319.

MOTA DEL MARQUÉS.
REQUISITORIA.

Mot-4 del Marqués l? de Fob-er > de 1910 —El Escribano Lio moi/ 1o TertnOno Fernandez.—V.® B." Manuel Barroso

Nombre y apellidos del procesado
Naturaleza, estado profesión 

ù oficio
Edad 

señas personales y especiales Ultimos domicilios Delito, autoridad ante quien haya de presentars© 
y plazo para ello

Santiago Morán Alderete Urueña (Valladolid) 
soltero, jornalero.

De 32 años, descolo
rido, mediana estatura, 
afeitado, gasta tnje ne 
gro y tiene partidos los 
dientes superiores.

Urueña. Robo con homicidio, ante el Juez de 
instrucción de Mota del Marqués, diez 
días.
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